
POLÍTICA NACIONAL DE JUVENTUD 
Asociación Red de Jóvenes para la Incidencia Política -INCIDEJOVEN- 

Instrumento para aportes y argumentos 
 

1 
 

 

PNJ (2012-2020) 
Propuesta INCIDEJOVEN (acá va, 

cómo lo debería integrar el CONJUVE 
para que sea útil esta política. 

Argumentos del Cambio (parte de los 
argumentos del cambio son los conceptos y 

las referencias, los datos, etc) 
OBJETIVO GENERAL: 
 
Promover la vigilancia plena de los derechos de las y 
los jóvenes para mejorar sus condiciones y calidad de 
vida, privilegiando su desarrollo integral y el ejercicio 
pleno de la ciudadanía como sujetos de derechos y 
actores estratégicos del desarrollo. 

OBJETIVO GENERAL:  
 
Promover el ejercicio pleno de los derechos 
de las y los jóvenes en Guatemala, 
garantizando  condiciones para una vida 
digna y su desarrollo integral como sujetas y 
sujetos de derecho. 

  
El estatus de sujetas y sujetos de derecho hace 
que la perspectiva de juventud se incorpore en 
las políticas destinadas a operativizar tales 
derechos. La perspectiva de juventud se 
comprende como la postura en la que la realidad, 
necesidades, intereses y deseos de las 
juventudes toman el centro en la formulación e 
implementación de acciones para el desarrollo 
de esta población prioritaria. 
 
Existen antecedentes y marcos legales que 
sustentan esta perspectiva y que obligan al 
Estado a asumir responsabilidad en la aplicación 
de políticas que fomenten no solo la protección 
de la niñez y la adolescencia, sino que también se 
promueva la tutelaridad de los derechos en las 
niñas, niños y adolescentes para garantizar su 
desarrollo pleno como agentes y sujetas y sujetos 
de derechos. 
 
Ley de Desarrollo Social: Artículo 7. Derecho al 
desarrollo. Las personas constituyen el objetivo 
fundamental de las acciones relacionadas con el 
desarrollo integral y sostenible. El acceso al 
desarrollo es un derecho inalienable de la 
persona. 
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Ley de Protección Integral de la Niñez y 
Adolescencia:  
Artículo 3. Sujeto de derecho y deberes. El Estado 
deberá respetar los derechos y deberes de los 
padres o en su caso de las personas encargadas 
del niño, niña o adolescente, de impartir en 
consonancia con la evolución de sus facultades, 
dirección y orientación apropiadas para que el 
niño, niña y adolescente ejerza los derechos 
reconocidos en la Constitución Política de la 
República, la presente Ley y demás leyes 
internas, los tratados, convenios, pactos y demás 
instrumentos internacionales en materia de 
derechos humanos aceptados y ratificados por 
Guatemala, sin más restricciones que las que 
establece la ley, cuya interpretación no será 
extensiva. 
 
Artículo 6. Tutelaridad. El derecho de la niñez y 
adolescencia es un derecho tutelar de los niños, 
niñas y adolescentes, otorgándoles una 
protección jurídica preferente. Las disposiciones 
de la presente Ley son de orden público y de 
carácter irrenunciable. 
 
Constitución: Artículo 51.- Protección a menores 
y ancianos. El Estado protegerá la salud física, 
mental y moral de los menores de edad y de los 
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ancianos. Les garantizará su derecho a la 
alimentación, salud, educación y seguridad y 
previsión social. 
 
 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS: 
 
1. Promover la institucionalización de los 
derechos de las y los jóvenes, con pertinencia cultural, 
en todas y cada una de las políticas de las instituciones 
del Estado, a través de programas específicos y 
enfoques de atención integral y diferenciada, 
contando con sus partidas presupuestarias 
correspondientes. 
2. Impulsar la aprobación del marco legal 
nacional y los instrumentos internacionales en materia 
de derechos humanos de las y los jóvenes, 
propugnando su aplicación efectiva y eficiente, y 
evaluando el impacto esperado de cualquier proyecto 
de ley en las nuevas generaciones. 
3. Impulsar a nivel territorial, planes de acción 
para garantizar los derechos de las y los jóvenes, 
promoviendo el diseño y la implementación de planes 
departamentales y municipales de juventud, que 
impulsen desarrollo integral y diferenciado de las 
nuevas generaciones y su plena participación y 
representación en la toma de decisiones que canalicen 
su aporte en el desarrollo local. 
4. Promover cambios profundos en las 
percepciones de la opinión pública en general y de los 

Objetivos Específicos: 
 
1. Hacer transversales los derechos de 
las y los jóvenes en las políticas, programas 
e instituciones del Estado, resaltando la 
pertinencia cultural, la atención integral y 
diferenciada y asegurando la asignación 
presupuestaria para su programación y 
operacionalización. 
2. Impulsar el cumplimiento del marco 
legal nacional e internacional en materia de 
derechos humanos de las y los jóvenes, 
avanzar el marco legal nacional y los 
instrumentos para su aplicación efectiva y 
eficiente, implementando sistemas de 
monitoreo y evaluación para generar 
información respecto a los impactos de las 
leyes, políticas, programas y proyectos que 
se implementen. 
3. Incorporar metodologías 
participativas que hagan que las y los 
jóvenes sean actores esenciales en la toma 
de decisiones sobre el desarrollo integral de 
la juventud en Guatemala, garantizando sus 
participación en el diseño e implementación 

Basándose en una perspectiva de juventud, de 
tutelaridad de derechos y de respuesta la 
realidad de las juventudes, se necesita que las 
acciones del Estado se hagan de manera integral 
y transversal entre las instituciones implicadas en 
la atención de las juventudes.  
 
La pertinencia cultural y la atención diferenciada 
son pilares para el respeto y el principio de no 
discriminación de la diversidad de las juventudes, 
en las que se encuentran la identidad cultural y 
pertenencia a un pueblo, la identidad de género, 
orientación sexual, situación de incapacidad, 
condición social, religión y pensamiento. Estas 
cualidades deben ser consideradas en la 
promoción del ejercicio y goce de derechos en las 
instituciones estatales, las comunidades, 
localidades y familias donde se encuentran las 
juventudes. 
 
La participación de las juventudes en la 
formulación e implementación de políticas, 
planes y programas de desarrollo es una 
herramienta y un principio que debe adoptarse 
para garantizar el respeto y la inclusión de la 
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tomadores de decisiones en particular, en relación a 
las y los jóvenes, y su estigmatización, a través de una 
sistemática estrategia comunicacional que destaque 
las acciones positivas de las nuevas generaciones y sus 
aportes al desarrollo, así como los esfuerzos que el 
Estado y la Sociedad Civil realizan. 
5. Fortalecer la institucionalidad responsable de 
impulsar e implementar la Política, que promueva 
sinergias entre Estado y Sociedad Civil, asegure las 
articulaciones entre los poderes del Estado 
(Lesgislativo, Ejecutivo y Judicial), y los niveles 
ejecutivos de gobierno (nacional, departamental y 
municipal), fortaleciendo las capacidades de 
generación de conocimiento, implementación de 
estrategias, y montaje de sistemas eficaces de 
monitoreo y evaluación. 

de planes nacionales, departamentales y 
municipales de juventud. 
4. Atender la estigmatización de la 
juventud en la sociedad, impulsando 
estrategias de comunicación que resalten 
las capacidades de las y los jóvenes a ejercer 
sus derechos, fortaleciendo el marco legal 
que proteja a la juventud de todo tipo de 
violencia y garantice su participación en la 
toma de decisiones. 
5. Fortalecer la institucionalidad 
responsbles de implementar la Política, 
garantizando su vinculación con la sociedad 
civil, particularmente la juventud, 
fortaleciendo las metodologías 
participativas para el desarrollo integral, los 
sistemas de monitoreo y evaluación y 
asegurando la articulación de los poderes 
del Estado y los niveles ejecutivos de 
gobierno. 

diversidad de las juventudes. El marco legal 
vigente en el país y otros marcos regulatorios 
promueven que se dé importancia a las 
diferentes características  que se reflejan en la 
cultura, cosmovisión, territorialidad, y 
organización de las juventudes. 
 
Ley de Protección Integral de la Niñez y 
Adolescencia: Artículo 3. Sujeto de derecho y 
deberes. El Estado deberá respetar los derechos 
y deberes de los padres o en su caso de las 
personas encargadas del niño, niña o 
adolescente, de impartir en consonancia con la 
evolución de sus facultades, dirección y 
orientación apropiadas para que el niño, niña y 
adolescente ejerza los derechos reconocidos en 
la Constitución Política de la República, la 
presente Ley y demás leyes internas, los 
tratados, convenios, pactos y demás 
instrumentos internacionales en materia de 
derechos humanos aceptados y ratificados por 
Guatemala, sin más restricciones que las que 
establece la ley, cuya interpretación no será 
extensiva. 
 
CIDJ:  
Artículo 18. Libertad de expresión, reunión y 
asociación. 
1. Los jóvenes tienen derecho a la libertad de 
opinión, expresión, reunión e información, a 
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disponer de foros juveniles y a crear 
organizaciones y asociaciones donde se analicen 
sus problemas y puedan presentar propuestas de 
iniciativas políticas ante las instancias públicas 
encargadas de atender asuntos relativos a la 
juventud, sin ningún tipo de interferencia o 
limitación. 
 
2. Los Estados Parte se comprometen a 
promover todas las medidas necesarias que, con 
respeto a la independencia y autonomía de las 
organizaciones y asociaciones juveniles, les 
posibiliten la obtención de recursos concursables 
para el financiamiento de sus actividades, 
proyectos y programas. 
 
Artículo 21. Participación de los jóvenes. 2.- Los 
Estados Parte se comprometen a impulsar y 
fortalecer procesos sociales que generen formas 
y garantías que hagan efectiva la participación de 
jóvenes de todos los sectores de la sociedad, en 
organizaciones que alienten su inclusión. 
 
Artículo 35. De los Organismos Nacionales de 
Juventud. Inciso 2. Los Estados Parte se 
comprometen a promover todas las medidas 
legales y de cualquier otra índole destinadas a 
fomentar la organización y consolidación de 
estructuras de participación juvenil en los 
ámbitos locales, regionales y nacionales, como 
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instrumentos que promuevan el asociacionismo, 
el intercambio, la cooperación y la interlocución 
con las autoridades públicas. 
 
 
 

ENFOQUES: 
 
1. Enfoque generacional: considera a las y los 
jóvenes como sujetos con capacidades, necesidades, 
intereses específicos que son resultado de la 
construcción social definida por las condiciones 
sociales en el contexto que se desarrolla. 
2. Enfoque de equidad de género: promueve la 
equidad entre hombres y mujeres y el 
empoderamiento de las y los jóvenes, en el marco de 
la igualdad de oportunidades y el ejercicio de los 
derechos; además potencia las acciones positivas para 
continuar combatiendo todas las disciminaciones 
contra las mujeres jóvenes. 
3. Enfoque étnico: se refiere a la interacción 
entre los distintos pueblos y culturas guatemaltecas, 
sin imponer relaciones de superioridad, de poder, 
favoreciendo la integración, la convivencia entre 
cultiras y el enriquecimiento mutuo. 
4. Enfoque de derechos: promueve el respeto, el 
ejercicio y la plena vigencia de los derechos de las y los 
jóvenes en su calidad de ciudadanos y ciudadanas, 
propiciando las condiciones para la participación activa 
y el empoderamiento juvenil. 

ENFOQUES 
1. Enfoque de juventud autónoma: 
considera a las y los jóvenes como sujetos 
con capacidad y derecho a decidir por sí 
mismos sobre el desarrollo de su vida, busca 
trascender la postura de tutelaje hacia la 
juventud y define los intereses y 
necesidades de las y los jóvenes según lo 
expresen ellos mismos. 
2. Enfoque de realidad 
socioeconómica: le da importancia al 
contexto socioeconómico de las y los 
jóvenes, considerando las desigualdades y 
limitantes en acceso a la riqueza y goce 
derechos que existe en Guatemala. 
3. Enfoque de equidad de género: 
reconoce que existe la desigualdad y la 
discriminación basada en el género de las y 
los jóvenes, busca erradicar todas las formas 
de discriminación contra las mujeres 
jóvenes. 
4. Enfoque de la diversidad de los 
pueblos: parte del reconocimiento de la 
existencia de la diversidad de pueblos y 

Se proponen estos 6 enfoques, rescatando en 
cada uno las visiones que deben plasmarse en la 
política y su manera de actuación para llevar a la 
realidad las discusiones de organizaciones de 
sociedad civil de jóvenes y de derechos humanos, 
y que se sustentan en el marco legal vigente. 
 
Ley de Desarrollo Social: Artículo 11. Políticas 
Públicas. El desarrollo social, económico y 
cultural de la Nación se llevará a cabo tomando 
en cuenta las tendencias y características de la 
población, con el fin de mejorar el nivel y calidad 
de vida de las personas, la familia y la población 
en su conjunto y tendrá visión de largo plazo 
tanto en su formulación y ejecución, 
como en su seguimiento y evaluación. Se 
fomentará la participación de la sociedad civil en 
su conjunto para el logro de sus objetivos. 
 
Las políticas públicas tendientes a promover el 
desarrollo social, ademas de considerar las 
condiciones socioeconómicas y demográficas, 
deberán garantizar el pleno respeto a los 
aspectos históricos, culturales, comunitarios y 
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5. Enfoque de Gestión por Resultados: impulsa 
la coordinación y coherencia entre las políticas, planes, 
programas y presupuestos del Organismo Ejecutivo, 
comprometidas con su implementación gradual. 
6. Enfoque regional: fomenta el avance de la 
agenda estratégica social del Sistema de Integración 
Centroamericana -SICA-, para encontrar el 
complemento entre los esfuerzos regionales y los 
nacionales e impulsar el fortalecimiento de 
organizaciones oficiales de juventud y la creación de 
una instancia de diálogo juvenil en la región. 

culturas, considera la necesidad de adoptar 
las definiciones de desarrollo integral de la 
juventud de cada pueblo, sin privilegiar una 
visión sobre la otra. 
5. Enfoque de derechos: se basa en el 
respeto de los derechos fundamentales de 
las y los jóvenes, adopta el principio de 
avance de derechos humanos y actúa para 
que las y los jóvenes gocen de ellos. 
6. Enfoque de gestión por resultados: 
establece metodologías de planificacion 
diseñadas para alcanzar un impacto en la 
vida de las y los jóvenes, impulsa la 
implementación de políticas, planes, 
programas y proyectos que sean coherentes 
entre sí y respondan a los objetivos 
generales y específicos. 

otros elementos de la cosmovisión de los pueblos 
indígenas, así como respetar y promover los 
derechos de las mujeres. 
 
Artículo 13. Análisis demográfico. Los programas, 
planes y acciones sobre salud, educación, 
empleo, vivienda y ambiente considerarán las 
necesidades que plantea el volumen, estructura, 
dinámica y ubicación de la población actual y 
futura, para lograr una mejor asignación de 
recursos y una mayor eficiencia y eficacia en la 
realización de las tareas y acciones públicas. 

PRINCIPIOS: 
 
1. Corresponsabilidad: La Política es una 
responsabilidad compartida entre la juventud, la 
familia, la comunidad, los diferentes sectores de la 
sociedad civil y el Estado. 
2. Difusión: Son los mecanismo que permiten el 
conocimiento y apropiación de los contenidos y sus 
acciones, por parte de las y los jóvenes, el Estado y la 
sociedad. 
3. Gestión pública: Persigue que los recursos del 
Estado destinados a las actividades relacionadas con la 

PRINCIPIOS: 
 
1. Participación e incidencia de las 
juventudes: la política implementa 
metodologías participativas en la 
planificación estratégica, la ejecución, el 
monitoreo y la evaluación para que las 
juventudes tengan el espacio para expresar 
sus ideas y mejorar las herramientas de la 
política. 
2. Definición de responsabilidades: se 
definen las responsabilidades que cada 
actor debe jugar para la implementación de 

Se busca integrar la dimensión política de la 
organización juvenil y las responsabilidades del 
Estado a través de metodologías participativas 
en la formulación, implementación, de 
monitoreo y evaluación de las políticas. 
 
Si bien se debe trascender el rol unicamente 
receptivo de la sociedad civil, también es 
importante recalcar que el Estado tiene 
responsabilidades en la garantía del goce de 
derechos de la población jóven del país. Esto es 
compatible con una perspectiva de juventud 
donde las organizaciones juveniles tomen un rol 
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juventud, sean ejecutados de forma eficaz, eficiente, 
responsable y transparente. 
4. Inclusión y diversidad: Fomenta el 
reconocimeinto de la diversidad juvenil (género, 
origen étnico, orientación sexual, religión, opinión, 
condición social, aptitudes físicas, situación de 
discapacidad, lugar de procedencia y nivel 
socioeconómico), que hacen de la juventud un sujeto 
diverso y diferenciado. 
5. Integralidad: Busca la coordinación 
interinstitucional entre las diferentes dependiencias 
del Estado y la sociedad, para la consecución de los 
resultados que benefician a las juventudes, con el fin 
de que las acciones y metas trasciendan la visión 
sectorial. 
6. Territorialidad: Persigue la adopción de 
criterios de implementación y ejecución que toman en 
cuenta a los territorios físicos, políticos, simbólicos y 
ambientales. 
7. Universalidad: La Política es para todas las 
juventudes, y sus acciones se orientan a la consecución 
de iguales oportunidades para las y los jóvenes, que 
por dificultades en el acceso a bienes y servicios, 
marginación política y/o sociocultural, están en 
condiciones de mayor vulnerabilidad. 

la política. Instituciones estatales, sociedad 
civil, juventudes, comunidades y familias 
tienen responsabildades claramente 
definidas. 
3. Contacto con la población: integra 
vínculos entre equipo técnico y población 
que permiten la retroalimentación y el flujo 
de información de manera que se conozca la 
política y se permita el intercambio entre 
actores. 
4. Generación de resultados e 
impacto: la gestión de la política, y los 
planes, programas y proyectos se da en un 
marco de resultados que buscan generar un 
impacto en la vida de las juventudes. 
5. No discriminación: reconoce la 
diversidad de las juventudes en su 
pertenencia a diferentes pueblos, género, 
orientación sexual,  religión, pensamiento, 
condición social y situación de discapacidad 
e implementa acciones que respondan a la 
realidad de esa diversidad sin jerarquizar ni 
discriminar a ningún sector de la población 
joven. 
6. Integralidad y transversalidad: 
integra los esfuerzos por el desarrollo de la 
juventud de manera transversal en las 
instituciones estatales nacionales, locales y 
municipales, e incorpora a las 
organizaciones de jovenes de sociedad civil 

protagónico en la definición del desarrollo y el 
camino para conseguirlo. 
 
El Estado debe responder con la financiación y 
herramientas de administración de recursos e 
investigación para que se logren los resultados 
de las acciones que se implementen. 
 
Ley de Desarrollo Social: 
Artículo 11. Políticas Públicas. El desarrollo social, 
económico y cultural de la Nación se llevará a 
cabo tomando en cuenta las tendencias y 
características de la población, con el fin de 
mejorar el nivel y calidad de vida de las 
personas, la familia y la población en su conjunto 
y tendrá visión de largo plazo tanto en su 
formulación y ejecución, como en su 
seguimiento y evaluación. Se fomentará la 
participación de la sociedad civil en su conjunto 
para el logro de sus objetivos. 
 
Las políticas públicas tendientes a promover el 
desarrollo social, ademas de considerar las 
condiciones socioeconómicas y demográficas, 
deberán garantizar el pleno respeto a los 
aspectos históricos, culturales, comunitarios y 
otros elementos de la cosmovisión de los pueblos 
indígenas, así como respetar y promover los 
derechos de las mujeres.  
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en la consecución de los resultados de la 
política. 
7. Territorialidad: Persigue la 
adopción de criterios de implementación y 
ejecución que toman en cuenta a los 
territorios físicos, políticos, simbólicos y 
ambientales. 
8. Acción basada en evidencia: la 
política define estrategias de acción 
basándose en evidencia sobre los problemas 
que buscar atender con la población joven. 
Esto requiere de la implementación de 
programas de investigación como parte de 
la política. 
9. Priorización de población 
vulnerable: reconoce que la desigualdad 
ubica a algunos sectores de la juventud en 
más vulnerabilidad que otros, prioriza las 
acciones para garantizar el cumplimiento de 
los derechos de la juventud más vulnerable. 

Artículo 13. Análisis demográfico. Los programas, 
planes y acciones sobre salud, educación, 
empleo, vivienda y ambiente considerarán las 
necesidades que plantea el volumen, estructura, 
dinámica y ubicación de la población actual y 
futura, para lograr una mejor asignación de 
recursos y una mayor eficiencia y eficacia en la 
realización de las tareas y acciones públicas. 
 
Artículo 16. Sectores de especial atención. Para 
efectos de la presente Ley, se consideran como 
grupos o sectores que merecen especial atención 
en .la elaboración, ejecución, seguimiento y 
evaluación de la Política de Desarrollo Social y 
Población, a los siguientes: 
 
4. Niñez y Adolescencia en situación de 
vulnerabilidad. Dentro de la Política de 
Desarrollo Social y Población se considerarán 
disposiciones y previsiones para crear y fomentar 
la prestación de servicios públicos y privados 
para dar atención adecuada y oportuna a la niñez 
y adolescencia en situación de vulnerabilidad y, 
de esta forma, promover su acceso al desarrollo 
social. 
 
Ley de Dignificación y Promoción Integral de la 
Mujer: Artículo 3. Discriminación contra la mujer. 
Para los efectos de esta ley, se entiende como 
discriminación contra la mujer, toda distinción, 
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exclusión o restricción basada en el sexo, etnia, 
edad y religión, entre otros, que tenga por objeto 
o dé como resultado menoscabar o anular el 
reconocimiento, goce o ejercicio de sus derechos 
sociales e individuales 
consignados en la Constitución Política de la 
República y otras leyes independientemente de 
su estado civil, sobre la base de igualdad del 
hombre y la mujer, de los derechos humanos y 
las libertades fundamentales en las esferas 
política, laboral, económica, ecológica, social, 
cultural y civil o en cualquier otra. 
 
CIDJ:  
Artículo 18. Libertad de expresión, reunión y 
asociación. 
1. Los jóvenes tienen derecho a la libertad de 
opinión, expresión, reunión e información, a 
disponer de foros juveniles y a crear 
organizaciones y asociaciones donde se analicen 
sus problemas y puedan presentar propuestas de 
iniciativas políticas ante las instancias públicas 
encargadas de atender asuntos relativos a la 
juventud, sin ningún tipo de interferencia o 
limitación. 
 
2. Los Estados Parte se comprometen a 
promover todas las medidas necesarias que, con 
respeto a la independencia y autonomía de las 
organizaciones y asociaciones juveniles, les 
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posibiliten la obtención de recursos concursables 
para el financiamiento de sus actividades, 
proyectos y programas. 
 
Artículo 21. Participación de los jóvenes. 2.- Los 
Estados Parte se comprometen a impulsar y 
fortalecer procesos sociales que generen formas 
y garantías que hagan efectiva la participación de 
jóvenes de todos los sectores de la sociedad, en 
organizaciones que alienten su inclusión. 
 

FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL:  
 
1. Gabinete Específico de Juventud: Integrado 
por los Ministros(as) o Viceministros(as), 
Secretarios(as) o representante designado de juventud 
(con capacidad de decisión) de cada uno de los 
Ministerios y Secretarías, para identificar y/o 
implementar actividades diferenciadas para la 
juventud, visualizar los aportes presupuestarios que 
esas instancias desitnan a las actividades relacionadas 
para las y los jóvenes. Ese espacio debe ser coordinado 
por la o el Director(a) general de la Juventud. 
2. Consejo Asesor de Juventud: espacio de 
participación juvenil, integrado por representantes de 
las organizaciones juveniles nacionales, con gran 
incidencia en la juventudm expertiz en política. 
Promoverá espacios de diálogo en el Gabinete 
Especñifico de Juventud y fomentarán la auditoría 

Fortalecimiento Institucional 
 
Para el fortalecimiento institucional y la 
incorporación de los enfoques y principios 
planteados en esta herramienta, se 
considera necesario revisar los mecanismos 
de participación y representatividad de 
organizaciones de jóvenes en el trabajo 
interinstitucional coordinado por el Consejo 
Nacional de la Juventud. Esto en vista a que 
el actual mecanismo de representatividad 
de la juventud ha demostrado ser 
insuficiente para conocer las perspectivas de 
las juventudes en cuanto a las problemáticas 
de esta población y la falta de diálogo con 
organizaciones donde las juventudes 
discuten y crean propuestas de cambio que 
nacen de sus propias reflexiones y proyectos 
sociales, culturales, económicos y políticos. 

Ley de Desarrollo Social: 
Artículo 11. Políticas Públicas. El desarrollo social, 
económico y cultural de la Nación se llevará a 
cabo tomando en cuenta las tendencias y 
características de la población, con el fin de 
mejorar el nivel y calidad de vida de las 
personas, la familia y la población en su conjunto 
y tendrá visión de largo plazo tanto en su 
formulación y ejecución, como en su 
seguimiento y evaluación. Se fomentará la 
participación de la sociedad civil en su conjunto 
para el logro de sus objetivos. 
 
Las políticas públicas tendientes a promover el 
desarrollo social, ademas de considerar las 
condiciones socioeconómicas y demográficas, 
deberán garantizar el pleno respeto a los 
aspectos históricos, culturales, comunitarios y 
otros elementos de la cosmovisión de los pueblos 
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social en la implementación de la Política y su Plan de 
Acción. 
3. Delegación Departamental de Juventud: 
representación departamental del CONJUVE, 
responsable de promover la interacción entre las 
representaciones del Organismo Ejecutivo, 
Gobernación Departamental, CODEDE, Organizaciones 
de Juventud y de Sociedad Civil para impulsar la 
implementación territorial de la Política de Juventud y 
su Plan de Acción. 
4. Oficinas Municipales de Juventud: 
promovidas por los Concejos Municipales, como 
espacios articuladores de los esfuerzos públicos y de 
distinta naturaleza en favor de la juventud y sus 
expresiones locales. Impulsarán el diseño, 
implementaciñon y coordinación de los planes locales 
de juventud, a partir de la Politica y su Plan de Acción. 
5. Comisiones Departamentales y Municipales 
de Juventud: espacios de participación juvenil, 
conforados por las y los jóvenes de los departamentos 
y municipios, responsables de generar procesos de 
diálogo, colaborando con la formulación y seguimiento 
a los planes, programas y proyectos departamentales 
y municipales de juventud. Promoverán la 
coordinación con el nivel central, para brindar en 
conjunto espacios de consulta y expresión de las 
iniciativas de juventud. 

 
De esa manera, se propone que cada nivel 
de trabajo y gerencia del CONUVE cuente 
con enlaces comunitarios, no solo 
observadores, que permitan el intercambio 
entre instituciones estatales y la población 
joven a nivel comunitario, local, municipal 
regional y nacional. 

indígenas, así como respetar y promover los 
derechos de las mujeres.  
CIDJ:  
Artículo 18. Libertad de expresión, reunión y 
asociación. 
1. Los jóvenes tienen derecho a la libertad de 
opinión, expresión, reunión e información, a 
disponer de foros juveniles y a crear 
organizaciones y asociaciones donde se analicen 
sus problemas y puedan presentar propuestas de 
iniciativas políticas ante las instancias públicas 
encargadas de atender asuntos relativos a la 
juventud, sin ningún tipo de interferencia o 
limitación. 
 
2. Los Estados Parte se comprometen a 
promover todas las medidas necesarias que, con 
respeto a la independencia y autonomía de las 
organizaciones y asociaciones juveniles, les 
posibiliten la obtención de recursos concursables 
para el financiamiento de sus actividades, 
proyectos y programas. 
 
Artículo 21. Participación de los jóvenes. 2.- Los 
Estados Parte se comprometen a impulsar y 
fortalecer procesos sociales que generen formas 
y garantías que hagan efectiva la participación de 
jóvenes de todos los sectores de la sociedad, en 
organizaciones que alienten su inclusión. 
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